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Investigar con células madre
embrionarias, ;a qué precio?

Estamos ante una reforma de la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas
de reproduccion asistida, sustentada en el informe de la Comision Nacional

de Reproduccion Humana Asistida y del Comité Asesor de Etica de Ciencia

y Tecnologia, publicado en febrero pasado. En este ultimo informe se hacian
recomendaciones en materia de legislacién sobre la investigacion con células
madre embrionarias, en el sentido de utilizar los embriones congelados

no reclamados o sobrantes, con el fin de investigar sobre sus apiicaciones clinicas.
El autor de este articulo es catedratico de Genética en la Universidad de Alcala

omo primera reflexién, es obvio que la dis-

gregacion de las células de los embriones hu-

manos para establecer lineas celulares supo-
ne su muerte, y por tanto la transgresion de las bases
minimamente éticas de respeto a la dignidad huma-
na, en flagrante incoherencia con las Declaraciones
de los Derechos Humanos y de la Constitucidn es-
paiiola, cuyo articulo 10 proclama los derechos in-
violables que le son inherentes. La propia denomi-
nacion de embriones supernumerarios o sobrantes
no es mis que una aberracién semdntica que trata
de ocultar la auténtica realidad de vidas congela-
das, que es como corresponderfa denominar a es-
tos seres humanos huérfanes e indefensos, dormidos
frente a la vida y a los que se les pone fecha de ca-
ducidad y se les instala en una especie de corredor de
la muerte, por medio de su disgregacion. Lo que la
reforma legislativa propone es que los embriones
no implantados, que se supone que tienen la misma
condicién y categoria humana que los que se im-
planten, puedan ser utilizados para su disgregacién
y creacién de lineas celulares. Eso si, cuando se dis-
ponga del consentimiento informado de sus proge-
nitores, o si €sto no es posible (?), de la autoriza-
cidn del centro de reproduccion asistida responsable
de su custodia.

De este modo la reforma legislativa antepone los
medios a los fines, hace caso omiso a las evidentes
diferencias entre el hombre y el resto de las espe-
cies, y convierte a los embriones congelados en ob-

jetos que se pueden producir y manipular. La refor-
ma abunda en el error, al aplicar términos que ni
existen en los tratados de Biologia ni tienen ningiin
fundamento biolégico, como lo ¢s el concepto de
preembridn. Al desnaturalizar juridicamente el tér-
mino embridn, que es el Unico que corresponde apli-
car desde el mismo momento de la fecundacién, se
crea artificialmente una etapa de hasta i4 dias, enla
que se niega al embrién caricter de sujeto digno de
proteccidn juridica, y se justifica su utilizacién con
los fines que se deseen, con las dnicas limitaciones
que las distintas legislaciones dictan.

Algo curioso

La reforma legislativa ignora la realidad de lo
que pasa, en materia de investigacién con las célu-
las madre. Es particularmente curioso constatar que,
mientras que la ciencia estd revelando las especiales
ventajas de las células madre de adulte, que no plan-
tean ningiin problema ético, frente a las procedentes
de embriones, nuestros gobernantes actuales, jalea-
dos por investigadores interesados y/o intereses po-
liticos, se afanan en decretar a favor del usc de las de
origen embrionario.

El pasado 22 de junio, la prestigiosa revista Na-
iure Biotechnology publicaba un articulo firmado
por el doctor David Hess y sus colaboradores del
Robaris Research Institute, de Canada (hrip:
/www, robarts.ca/), en el que demostraban el éxito

en la regeneracion de islotes y estructuras ductales de
pancreas de ratones a los que se habfa inducide dia-
betes Mellitus (Tipo IT). Los autores transplantaron
células madre de adulto, procedentes de médula
Gsea, y abservaron que éstas se injertaban correcta-
mente. Como consecuencia del transplante y rege-
nerzacién de los tejidos dafiados, se producia una re-
duccién considerable del nivel de aziicar en sangre
y un aumento de la produccién de insulina. Las cé-
lulas injertadas no producian por si mismas la insu-
lina, pero inducian un rdpido proceso de proliferacién
de tejido pancredtico dafiado en el animal, incluida
la neogénesis de células de los islotes, secretoras de
insulina. De acuerdo con un comentario de los pro-
pios autores, divulgado en la revista The Scientist
{(www.the.scientist.com), «¢l transplante de células de
médula ésea constituye una aproximacién tecnolé-
gica factible para el tratamiento de pacientes con
dafio pancredtico, tal como ocurre en la diabetes
Mellitus tipo II, y puede llegar a extenderse a ia re-
generacién de otros 6rganos y tejidos».

En la misma direccidn, el ltimo nimero de la
revista especializada Stem Cells ha publicado un
trabajo de Michel Young y otros investigadores del
Hospital Infantil del condado de Orange y del Salk
Institute, de La Jolla (California), en el que se pre-
sentan los resultados del transplante de células ma-
dre de adulto, del hipocampo cerebral, en ojos de-
teriorados de rata. Las células madre cerebrales
transplantadas no sélo no causan la reaccién del sis-
tema inmunoldgico del receptor, sino que se man-
tienen y proliferan hacia diferentes especialidades ce-
lulares, con potencial aplicaci6n en la correccidn de
retinitis pigmentosa, degeneracién de la macula, y
otras afecciones de cardcter degenerativo celular.
Este hallazgo es de gran importancia, dado que, ade-
més de la pluripotencialidad, ciertas células madre de
adulto, como ahora demuestran las cerebrales, son in-
visibles al sistema inmunolégico del receptor.

Es cada vez mis evidenie la utilidad y el potencial
de las células madre de adulto para los fines de re-
generar tejidos dafiados o envejecidos, sin necesidad
de sacrificar embriones. Creo oportuno finalizar re-
cordando que la SIBI (Sociedad Internacional de
Bioética) celebré un importante Congreso de Bioé-
tica, en Gijén, en junio del afio 2000, en el que se die-
ron cita numerosos investigadores, médicos, cient{-
ficos y especialistas de la ética y del pensamiento
humano. Debemos recordar las palabras textuales
que, respecto al tema de la clonacién, resumifan, a
modo de conclusion, el pensamiento de los partici-
pantes en su articulo 10° «La creacién de indivi-
duos humanos genéticamente idénticos por clonacién
debe prohibirse. La utilizacién de células troncales
con fines terapéuticos debe permitirse, siempre que
la obtencién de esas células no implique la destruc-
cién de embriones». Dicho lo cual hay que recor-
dar ademds que el Convenio relativo a los Derechos
Fundamentales y la Biomedicina del Consejo de
Europa, que es una norma que Espafia ha ratificado,
por lo que se ha incorporado a nuestro Derecho in-
terno, establece. a tenor de su articulo 18, Experi-
mentacién con embriones in vitro que: «Cuando la
experimentacién con embriones in vitro esté admi-
tida por ley, ésta deberd establecer una proteccién
adecuada para el embridn»,
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